RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000916, Ent. N° 2009/13)

“VISTO: la nota de fecha 03.04.13, remitida por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 2/12, para la implementación en el periodo 2013-2014 del Programa de Aulas Comunitarias; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 27.12.12, el Consejo de Educación Secundaria adjudicó el Aula 8 Piedras Blancas (Montevideo) a Cooperativa Hincapié y el Aula 12 Maldonado Nuevo (Maldonado) a Centro de Participación Popular, por un monto anual de hasta $ 1.378.944 por cada aula;

2) que en Sesión de fecha 20 de febrero de 2013, este Tribunal observó el gasto, en virtud de las siguientes consideraciones: 
i) Conforme con el Artículo 120 del Decreto 500/991, toda manifestación de voluntad de la Administración supone un acto administrativo, por lo que a efectos de modificar el Pliego de Condiciones Particulares debió dictarse el acto correspondiente; 
ii) En caso de haberse dictado la Resolución en tal sentido, se vulneró el artículo 50 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), por cuanto dispone la obligatoriedad de la publicación por parte de los organismos estatales, en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, de la información correspondiente a contrataciones de obras, bienes y servicios de todas las licitaciones; 
iii) Existe contradicción entre lo publicado en la Revista Contacto con fecha 08.12.12, que refiere a las modificaciones mencionadas, y el Pliego publicado en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, por cuanto no presenta las citadas modificaciones; 
iv) La no presentación de las declaraciones juradas referidas en el artículo 11.1.5 del Pliego de Condiciones Particulares, vulnera el articulo 63 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), por cuanto dispone que los oferentes deben presentar sus ofertas en las condiciones que se establezca en los pliegos respectivos, y 
v) La no aclaración de qué documentación deben presentar los oferentes en un plazo de 48 horas, impide el contralor del cumplimiento del artículo 65 del TOCADF, que dispone que la Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia; 

3) que en esta oportunidad se remite Resolución Nº 3, Acta Nº 15, de fecha 20 de marzo de 2013, por la que se reitera el gasto, en mérito a las siguientes consideraciones: 
i) Involuntariamente se omitió emitir la resolución complementaria que aprobara también la modificación introducida con fecha 4 de diciembre de 2012; y 
ii) Con fecha 7 de diciembre de 2012 se efectuó la publicación de dicha modificación en la página de Compras y Contrataciones Estatales, así como la publicación de la prórroga en la apertura de la licitación. El Pliego Particular de Condiciones que se dio sin costo a los interesados, fue entregado con las modificaciones incluidas; 
iii) Las declaraciones juradas incluidas en el articulo 11.1.5, fueron recabadas a los oferentes al momento de la apertura, puesto que se consideraron carencias formales y por error no fueron agregadas a obrados, pero se adjuntan a continuación; 
iv) El gasto de obrados encuadra en un plan de trabajo que se viene implementando desde el año 2006 para la reivindicación social y educativa de jóvenes entre 12 y 17 años, por lo cual la adjudicación de las aulas es imprescindible para no interrumpir el trabajo que se está haciendo, con buenos resultados, con los alumnos de la zona, ya inscriptos para este año; 
v) El Consejo de Educación Secundaria por RD 10/12 de fecha 26 de noviembre de 2012 complementa la Resolución adoptada en Sesión de Consejo Nº 75 de fecha 22 de noviembre de 2012, estableciendo que se aprueba el Pliego Particular de Condiciones que regirá el llamado que luce de fojas 58 a 113 de obrados;    

CONSIDERANDO: 1) que la publicación efectuada con fecha 7 de diciembre de 2012 en la página de Compras y Contrataciones Estatales a que se alude, refiere en realidad a la publicación del Oficio Nº 93/12 de 4 de diciembre de 2012, en el que la Coordinadora General del Programa Aulas Comunitarias solicita a la Comisión Asesora de Adjudicaciones la modificación del Pliego; pero no se publica la Resolución del Organismo por la que se autoriza dicha modificación en virtud de haberse omitido el dictado de la misma;

 2) que las declaraciones juradas referidas en el artículo 11.1.5 no se hallan agregadas a estos obrados;

 3) que en definitiva, no obstante los argumentos esgrimidos por la Administración, se mantienen incambiados los motivos que ameritaron la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 20 de febrero de 2013;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;  y

3) Comunicar a la Administración actuante en los términos de la presente Resolución.”
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